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ABONOS EXTRAORDINARIOS A CRÉDITOS VIGENTES

PROCESO DE DEVOLUCIÓN PARCIAL DE AHORROS PERMANENTES

INFORMACIÓN DE INTERÉS

Les recordamos que hasta el 30 de junio estamos en el proceso de devolución parcial de
ahorros permanentes, autorizado por la Asamblea General.

Para ello, los interesados deben solicitar al correo cartera@femdi.org la información sobre
el monto disponible, según el saldo de sus ahorros permanentes a 31 de diciembre de
2020, así como también su estado de cuenta actualizado, para que, al recibir la respuesta,
cada uno decida el destino de dichos excedentes: abono a compromisos vigentes con
FEMDI, traslado a ahorro extraordinario o transferencia a su cuenta bancaria personal.

Los abonos adicionales que el asociado desee efectuar a las cuotas mensuales pactadas
para el pago de un crédito, son aplicados con prioridad por el sistema contable a los
rubros causados desde el pago de la última cuota hasta la fecha de registro del pago
adicional, como lo son los intereses diarios y el saldo presente de la póliza de vida de
deudores y, en segundo lugar, como abono a capital de la deuda.

Es importante tener en cuenta esta circunstancia cuando se efectúan dichos abonos
extraordinarios. En ese sentido, para que el 100x100 de lo consignado sea abonado por el
sistema al capital de la deuda, la fecha más apropiada es el 30 de cada mes.

Cuando se hace un abono extraordinario a un crédito, se ahorran intereses y se acorta el
número de cuotas para cancelarlo. Si el asociado desea que la cuota mensual disminuya,
debe informarlo para efectuar una reliquidación del crédito.

Los abonos extraordinarios se pueden efectuar a través de transferencia o consignación
directa en una entidad bancaria a las cuentas del FEMDI en Banco Caja Social o
Bancolombia o a través del BOTON DE PAGOS PSE EN LINEA de nuestra página web
femdi@femdi.org, sin olvidar el envío del soporte correspondiente al correo
contabilidad@femdi.org, indicando el crédito al cual se desea aplicar dicho abono.

Se pueden hacer abonos extraordinarios a un crédito, también, mediante la autorización
del asociado de un cruce de cuentas con los ahorros extraordinarios o el excedente
permitido del ahorro permanente, e incluso con ahorros en cuenta AFC, CDTS y ahorro
ordinario, pero cumpliendo las condiciones reglamentarias específicas de cada una de
estas líneas de ahorro.



CONVENIOS





CLASIFICADOS



ACTUALIZACIÓN DE DATOS



FELICITAMOS
A nuestros asociados que cumplieron años en el mes de

ABRIL

CUMPLEAÑOS ABRIL

PEDRO ISIDRO LOPEZ PEREZ 2 DE ABRIL

CARLOS ALBERTO BARBOSA VEGA 4 DE ABRIL

LEONARDO  CORREA GODOY 4 DE ABRIL

LAURA VICTORIA DIAZ HENAO 5 DE ABRIL

CARLOS ALBERTO DUEÑAS MORALES 5 DE ABRIL

FABIO AUGUSTO FORERO AGUDELO 5 DE ABRIL

ANDRES FERNANDO DIEZ MARTINEZ 7 DE ABRIL

IVAN ALEJANDRO TRUJILLO ACOSTA 7 DE ABRIL

JESSICA BEATRIZ ORDUZ DURAN 10 DE ABRIL

MAURICIO  CARABALÍ BAQUERO 10 DE ABRIL

CLARA INES PEDROZA VANEGAS 11 DE ABRIL

DIANA MARCELA PRADO SANDOVAL 11 DE ABRIL

NATHALIE  JARAMILLO HOLGUIN 12 DE ABRIL

FRANCISCO ALEJANDRO TORRES MUÑOZ 14 DE ABRIL

DAVID RENATO DIAZ BEJARANO 14 DE ABRIL

ALONSO LOZADA DE LA CRUZ 17 DE ABRIL

ALBERTO  BULA BOHORQUEZ 17 DE ABRIL

LAURA CAMILA CASTILLO GUTIERREZ 19 DE ABRIL

JOSE ANGEL ALDANA GUERRERO 22 DE ABRIL

SILVANA  AGUDELO BOTERO 22 DE ABRIL

EDUAR LENIN GONZALEZ ROA 27 DE ABRIL

NICOLAS  BOTERO VARON 29 DE ABRIL


